
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-01323-00 (Pago directo) 

 

 En atención a la remisión del auto sobre la admisión del trámite de negociación de 

deudas del señor JORGE HELI TRASLAVIÑA FARFAN ante Centro de Conciliación el 

24 de enero de 2024 y con la finalidad de evitar futuras nulidades el Despacho se 

Abstiene de proferir pronunciamiento alguno sobre la solicitud de aprehensión del 

vehículo de placas LMW-878 otorgado como garantía mobiliaria por parte del señor 

JORGE HELI TRASLAVIÑA FARFAN a favor de RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. 

 

NOTIFIQUESE, 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

Juez 
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Juez
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